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INTRODUCCIÓN 
 

El Grupo de Expertos para el Control de Lavado de Activos (GELAVEX), en su en su XXIV 

Reunión plenaria que tuvo lugar del 7 al 9 de noviembre de 2007, en la ciudad de Santiago de 

Chile, definió como sus áreas de acción el decomiso, extinción o pérdida de dominio, organismos 

de recuperación de activos, coordinación e integración entre las unidades de inteligencia 

financiera (UIF) y los organismos de persecución e investigación, y financiamiento del terrorismo. 

 

El GELAVEX aprobó el Plan estratégico para el Trienio 2021-2023 en la XLIX Reunión 

celebrada en formato virtual desde Asunción Paraguay el 10 de noviembre de 2020.   

 

De acuerdo con el plan de trabajo 2020-2021 aprobado, el Subgrupo de Trabajo de 

Cooperación Internacional y Decomiso asumió el compromiso de la realización de: 1) Impulsar la 

creación de la red de administración de activos con apoyo de la Secretaría Técnica y 2) Promover 

la creación de un modelo de acuerdo o normas de referencia para compartición de bienes. 

 

En la sesión de trabajo virtual en Paraguay, ante la presentación del estudio del subgrupo 

de trabajo, las delegaciones de México y de alguna manera la de Brasil, sugieren la creación de 

algún tipo de prototipo de convenio marco para la compartición de bienes entre países, cuando 

estos son generados en un país y disfrutados en otro.  

 

Habiendo acogido esa sugerencia, se encarga al subgrupo la elaboración de un modelo de 

documento regional para contar con un instrumento efectivo, que sirva para facilitar el decomiso 

de bienes y la compartición entre los estados parte en las asistencias penales. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 
 

El objetivo del estudio es proporcionar pautas o una guía general para compartir bienes 

decomisados entre los países de la región, que procure una compartición de bienes más ágil entre 

los países intervinientes, no solo a nivel de aplicación de la normativa nacional de cada Estado, 

también con relación a aspectos logísticos y de contacto formal e informal con las instituciones e 

instancias correspondientes en cada Estado. 

 

METODOLOGÍA 
 

Con el fin de establecer un borrador de criterios mínimos para la compartición de bienes, 

y su posterior exposición al plenario del GELAVEX para sus observaciones y mejoramiento, se 



 

        

 

 

realizó una revisión de los diversos instrumentos legales que versan sobre la asistencia legal 

mutua y la cooperación internacional en la incautación y decomiso de activos.  

 

Esa revisión incluyó: 

 

• Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988. 

• Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional. 

• Acuerdo Marco para la Disposición de Bienes Decomisados de la 

Delincuencia Organizada Transnacional del Mercosur. 

• Acuerdo para devolver o compartir bienes, CARICOM. 

• Acuerdo entre el gobierno de Canadá y el gobierno de Antigua y Barbuda 

con respecto a la participación de activos confiscados o fondos equivalentes. 

• Acuerdo entre el gobierno de Canadá y el gobierno de Barbados con 

respecto a la participación de activos decomisados o confiscados y fondos 

equivalentes. 

• Acuerdo entre el gobierno de Canadá y el gobierno de la república de 

Trinidad y Tobago en relación con la compartición de bienes perdidos. 

 

MARCO TEÓRICO 
 

Los Estados deben propiciar la cooperación técnica y económica internacional, mediante 

sus órganos competentes y por todos los medios legales a su alcance, con el fin de concertar 

acuerdos bilaterales y multilaterales para mejorar la eficiencia de la cooperación internacional y 

fortalecer los mecanismos de recuperación de activos y su eventual compartición, en los casos en 

que no deba operar la restitución de bienes.  

 

La verdadera desarticulación de los grupos criminales implica necesariamente la 

aniquilación o al menos, el debilitamiento de sus estructuras económicas y patrimoniales. Esos 

recursos que son recuperados en los procesos judiciales deben volver a los Estados, pero también 

deben poder ser compartidos con los Estados que ejecuten en sus territorios las políticas y 

acciones necesarias para la prevención y represión de los delitos perseguidos, así como la 

ejecución de políticas públicas en la misma línea. 

 

En la región, producto de estudios normativos anteriores, se ha logrado determinar que 

existen esfuerzos independientes y no unificados, para lograr la adecuada, oportuna y eficiente 

compartición de bienes incautados o comisados, producto de la ejecución de procesos de 

cooperación internacional o de asistencia legal mutua. Incluso, varios de los requerimientos de 



 

        

 

 

desarrollos normativos establecidos en las convenciones y los tratados internacionales no han 

sido realizados por parte de algunos de los Estados.  

 

Sin embargo, para la propuesta de modelo de compartición de bienes se parte de la base 

de que esta se puede realizar de manera directa a través de los instrumentos internacionales que 

ha suscrito cada país y en aplicación de su propio derecho interno. Para ello, inicialmente se 

revisaron instrumentos normativos comunes en la región, para extraer de ellos los criterios más 

generalizados sobre compartición y restitución de bienes, con el fin de exponer una propuesta a 

los miembros del GELAVEX sobre la cual trabajar. Conocida la propuesta y enriquecida por la 

discusión en la reunión plenaria y en las semanas posteriores, en cumplimiento del compromiso 

para el 2021, se expondrá el modelo en la sesión del segundo semestre del año en curso, producto 

del trabajo del subgrupo y de las observaciones y el enriquecimiento a través de normas, datos, 

información y criterios que se solicitarían a los Estados miembros del grupo de expertos. 

 

 

  



 

        

 

 

Criterios Generales en Instrumentos Internacionales. 

 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 

Sustancias Sicotrópicas - Viena 1988 
 

Además de establecer lineamientos sobre el decomiso de bienes entre los Estados parte, 

abre la posibilidad de la compartición o participación de bienes. Basa claramente esa posibilidad 

en que los Estados actuarán en apego a su derecho interno y sus procedimientos administrativos. 

 

 

“Artículo 5 

DECOMISO 

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para autorizar el 

decomiso: 

(…) 

5. a) La Parte que haya decomisado el producto o los bienes conforme a los párrafos 1 ó 4 

del presente artículo dispondrá de ellos en la forma prevista por su derecho interno y sus 

procedimientos administrativos. 

 

                  b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo previsto en el presente artículo, la 

Parte podrá prestar particular atención a la posibilidad de concretar acuerdos a fin de:  

i)  Aportar la totalidad o una parte considerable del valor de dicho producto y de dichos 

bienes, o de los costos derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes, a organismos 

intergubernamentales especializados en la lucha contra el tráfico ilícito y el uso indebido de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas;  

ii)  Repartirse con otras Partes, conforme a un criterio preestablecido o definido para cada 

caso, dicho producto o dichos bienes, o los costos derivados de la venta de dicho producto o de 

dichos bienes, con arreglo a lo previsto por su derecho interno, sus procedimientos 

administrativos o los acuerdos bilaterales o multilaterales que hayan concertado a este fin.  

 

6.a) ser objeto de las medidas aplicables al producto mencionadas en el presente artículo. 

b) Cuando el producto se haya mezclado con bienes adquiridos de fuentes licitas, sin perjuicio de 

cualquier otra facultad de incautación o embargo preventivo aplicable, se podrán decomisar 

dichos bienes hasta el valor estimado del producto mezclado.  

c) Dichas medidas se aplicarán asimismo a los ingresos u otros beneficios derivados:  

i)  Del producto;  

ii)  De los bienes con los cuales el producto haya sido transformado o convertido; o  

iii)  De los bienes con los cuales se haya mezclado el producto de la misma manera  

y en la misma medida que al producto.  



 

        

 

 

(…) 

 

8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá ́interpretarse en perjuicio de los derechos 

de terceros de buena fe”. 

 

 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
 

Se toma en cuenta en el estudio, debido a que incluye la restitución al Estado del cual 

fueron sustraídos por la comisión de delitos de corrupción.  

  

“Artículo 14. Disposición del producto del delito o de los bienes decomisados 

 

1. Los Estados Parte dispondrán del producto del delito o de los bienes que hayan 

decomisado con arreglo al artículo 12 o al párrafo 1 del artículo 13 de la presente Convención de 

conformidad con su derecho interno y sus procedimientos administrativos. 

 

2. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con arreglo al artículo 13 

de la presente Convención, los Estados Parte, en la medida en que lo permita su derecho interno 

y de ser requeridos a hacerlo, darán consideración prioritaria a la devolución del producto del 

delito o de los bienes decomisados al Estado Parte requirente a fin de que éste pueda indemnizar 

a las víctimas del delito o devolver ese producto del delito o esos bienes a sus propietarios 

legítimos. (…)” 

 

 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción  

 

El régimen que promueve la Convención es bastante claro con relación a las acciones de 

los Estados parte cuando deben de restituirse activos a sus legítimos propietarios. 

 

 

“Artículo 57. 

Restitución y disposición de activos 

1. Cada Estado Parte dispondrá de los bienes que haya decomisado conforme a lo 

dispuesto en los artículos 31 o 55 de la presente Convención, incluida la restitución a sus legítimos 

propietarios anteriores, con arreglo al párrafo 3 del presente artículo, de conformidad con las 

disposiciones de la presente Convención y con su derecho interno.  

 



 

        

 

 

2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de su 

derecho interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para permitir que 

sus autoridades competentes procedan a la restitución de los bienes decomisados, al dar curso a 

una solicitud presentada por otro Estado Parte, de conformidad con la presente Convención, 

teniendo en cuenta los derechos de terceros de buena fe. 

 

3. De conformidad con los artículos 46 y 55 de la presente Convención y con los párrafos 

1 y 2 del presente artículo, el Estado Parte requerido: 

a) En caso de malversación o peculado de fondos públicos o de blanqueo de fondos 

públicos malversados a que se hace referencia en los artículos 17 y 23 de la presente Convención, 

restituirá al Estado Parte requirente los bienes decomisados cuando se haya procedido al 

decomiso con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención y sobre la base 

de una sentencia firme dictada en el Estado Parte requirente, requisito al que podrá renunciar el 

Estado Parte requerido; b) En caso de que se trate del producto de cualquier otro delito 

comprendido en la presente Convención, restituirá al Estado Parte requirente los bienes 

decomisados cuando se haya procedido al decomiso con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 

de la presente Convención y sobre la base de una sentencia firme dictada en el Estado Parte 

requirente, requisito al que podrá renunciar el Estado Parte requerido, y cuando el Estado Parte 

requirente acredite razonablemente ante el Estado Parte requerido su propiedad anterior de los 

bienes decomisados o el Estado Parte requerido reconozca los daños causados al Estado Parte 

requirente como base para la restitución de los bienes decomisados; c) En todos los demás casos, 

dará consideración prioritaria a la restitución al Estado Parte requirente de los bienes 

decomisados, a la restitución de esos bienes a sus propietarios legítimos anteriores o a la 

indemnización de las víctimas del delito. 4. Cuando proceda, a menos que los Estados Parte 

decidan otra cosa, el Estado Parte requerido podrá deducir los gastos razonables que haya 

efectuado en el curso de las investigaciones o actuaciones judiciales que hayan posibilitado la 

restitución o disposición de los bienes decomisados conforme a lo dispuesto en el presente 

artículo. 5. Cuando proceda, los Estados Parte podrán también dar consideración especial a la 

posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos mutuamente aceptables, sobre la base de cada caso 

particular, con miras a la disposición definitiva de los bienes decomisados.”. 

 

 

Acuerdo Marco para la Disposición de Bienes Decomisados de la Delincuencia 

Organizada Transnacional en el Mercosur 
 

 Se trata de un instrumento suscrito por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, Estados 

parte del Mercosur. Su fin es crear un marco jurídico apropiado para repartir los bienes 

decomisados a la delincuencia organizada transnacional. 

 



 

        

 

 

“Artículo 7 

Negociación 

Será obligatoria en cada caso y de forma individual, la negociación sobre la disposición del 

producto e instrumentos del delito entre la Parte que decidió el decomiso y las demás Partes que 

hubieran cooperado en la investigación, enjuiciamiento, y recupero de bienes que finalmente 

hubieran dado lugar al decomiso. 

Artículo 8 

Parámetros de la negociación 

8.1. Las Autoridades de Negociación y Reparto convendrán en cada caso el porcentaje de los 

bienes decomisados que se repartirá teniendo en cuenta la cooperación brindada y de acuerdo a 

los siguientes parámetros: 

a) La naturaleza e importancia de los bienes; 

b) La complejidad e importancia de la cooperación; 

c) La incidencia de la cooperación prestada en el resultado de la causa 

8.2. En toda negociación se hará especial hincapié en la salvaguarda de los derechos de los 

terceros de buena fe y el resarcimieto de los daños a las víctimas. 

8.3. Enlos casos que se proceda a la disposición de los bienes, se deducirán previamente los costos 

de mantenimiento, administración y conservación de los bienes decomisados, los cuales serán 

reembolsados a la Parte que los solventó. 

8.4. Las Autoridades de Negociación y Reparto podrán convenir no disponer de los bienes 

decomisados cuando su valor sea de poca cuantía o ínfima. 

8.5. Al determinar la cantdad que debe transferirse, la parte que esté en posesión de los bienes 

decomisados podrá incluir todo interés y revalorización que se haya producido de los mismos. 

8.6. En caso de delitos de corrupción, las Partes podrán dar consideración especial a la posibilidad 

de celebrar acuerdos o arreglos mutuamente aceptables, sobre la base de cada caso particular, 

con miras a a disposición definitiva de los biene decomisados. 

En todos los casos los costos de mantenimiento, administración y conservación de los bienes 

serán abonnados a la Parte que los solventó. 

8.7. En aquellos casos en los cuales el bien decomisado haya sido subastado o rematado, el 

objeto del reparto será el monto obtenido. 

8.8. Las Partes podrán acordar el usufructo del bien por parte de la que tenga la custodia del 

mismo”. 

 

  



 

        

 

 

Propuesta de criterios mínimos para modelo de compartición de bienes en la región 
 

La cooperación entre Estados es esencial para el éxito en la recuperación de activos que 

han sido ocultados en el extranjero. La comunidad internacional ha suscrito múltiples tratados 

multilaterales y ha acordado instrumentos que piden a los Estados Parte que cooperen los unos 

con los otros en las investigaciones, en la requisición o incautación de pruebas, con las medidas 

provisionales y en la confiscación y devolución de los activos. Sin embargo, ha sido omisa o poco  

concreta con relación a la compartición de bienes entre los Estados ejecutando asistencias legales 

mutuas o acciones de cooperación internacional. 

 

Pautas generales para la compartición de bienes 

 
Se proponen las siguientes pautas mínimos para la elaboración de un modelo de 

compartición de bienes para la región: 

 

1. Objetivo:  

Indicar con claridad si el objetivo es la cooperación y negociación de los bienes 

decomisados, o si es simplemente establecer el marco de acciones para la devolución de los 

bienes al país requirente. 

Debe quedar claro en el acuerdo de compartición de bienes entre las partes que nada en 

él perjudicará las obligaciones de las partes respecto a la restitución y enajenación de bienes, de 

según lo dispuesto en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 

Además, debe señalarse con claridad que los bienes que se compartirán serán aquellos 

decomisados sobre los cuales un tribunal de jurisdicción competente haya dictado una sentencia 

definitiva. 

 

2. Definiciones: 

Con el fin de no llevar a confusión a ninguna de las partes, deberán incluirse las 

definiciones de: 

• Oficina de gestión o administración de activos: indicar de acuerdo a la legislación 

nacional, si en los países existe una única oficina administradora de bienes, o si, por el 

contrario, hay más de una, debiendo en este caso aclarar sus competencias y jerarquía. 

• Autoridad competente: de acuerdo a la legislación nacional y las convenciones 

internacionales suscritas, cada país indicará y definirá la autoridad competente que 

tendrá a su cargo resolver todo lo relacionado al tema de compartir bienes, que podrá 

ser una autoridad  



 

        

 

 

• Autoridad central: de acuerdo con la legislación nacional y las convenciones 

internacionales suscritas, deberá definirse si las solicitudes de cooperación se reciben 

y gestionan a través de una única autoridad competente, o si, ante su inexistencia, 

cada parte deberá indicar que organismo de su país será el encargado para recibir y 

transmitir las solicitudes de cooperación.  

• Parte requerida: el Estado o un territorio, de acuerdo con la legislación nacional y las 

convenciones internacionales suscritas, está en posesión de los activos recuperados. 

• Parte requirente: el Estado o un territorio, de acuerdo con la legislación nacional y las 

convenciones internacionales, que ha hecho una solicitud de devolución o intercambio 

de activos recuperados. 

• Bienes: podrían definirse como los todos los activos, muebles o inmuebles, tangibles o 

intangibles, los documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad, 

titularidad, interés o cualquier otro derecho que pueda ejercerse sobre esos activos. 

• Decomiso: privación de la propiedad con carácter definitivo sobre algún bien vinculado 

a la comisón de un delito por decisión de una autoridad judicial. Es importante 

reconocer y aclarar cuando el término comiso significa lo mismo en alguno de los 

países. 

 

3. Aspectos normativos 

Las partes indicarán la base normativa en la que se basa el acuerdo de compartición de 

bienes, tanto su legislación nacional,  las convenciones internacionales, así como los acuerdos 

bilaterales o multilaterales suscritos, sobre la materia en cuestión o con base en el principio de 

reciprocidad. 

 

Se sugiere reafirmar en el acuerdo que no se faculta a ninguna de las partes a ejercer en 

el territorio de otra, funciones o actos que el derecho interno reserve exclusivamente a sus 

autoridades. 

 

El acuerdo deberá indicar con claridad el respeto de los derechos de terceros de buena fe. 

 

4. Indicación de cuando se deben compartir los bienes 

El acuerdo de compartir bienes puede tener lugar cuando se concurra alguna o todas las 

siguientes situaciónes: 

 

• Cuando haya existido cooperación en realización de investigaciones conjuntas.  

• Cuando haya existido intercambio de información relativa a las personas, entidades 

y/o bienes. 



 

        

 

 

• Cuando la parte requerida haya participado en investigaciones o procedimientos que 

resulten en un decomiso a favor de la parte requirente. 

 

5. Indicar el tipo de bienes a compartir 

 

Basados en la definición de bienes que se sugiere incluir, el acuerdo debe indicar 

claramente que se comparte:  

 

• Solo los bienes en su condición natural 

• Si se incluye como monto a compartir el producto de la administración de los bienes 

durante su incautación  

• Si se realizará su monetización de previo a la compartición, necesaria en caso de 

inmuebles,  se compartirá el producto neto de la venta de esos bienes determinado 

de conformidad con las leyes de la parte, o cuando no exista tal ley, según el valor neto 

de la propiedad determinado sobre la base de una valoración independiente. 

 

 

6. Parámetros para compartir los bienes 

De acuerdo con su legislación nacional,  las convenciones internacionales, así como los 

acuerdos bilaterales o multilaterales suscritos, las partes definirán las cantidades que se 

compartirán y proporción de dichas cantidades de bienes según los siguientes parámetros:  

 

• Naturaleza e importancia de los bienes 

• Complejidad e importancia de la cooperación 

• Incidencia de la cooperación prestada en el resultado del proceso 

• Inversión de las partes en programas preventivos, sociales o en programas de 

asistencia y protección a las víctimas. 

 

7. Gastos de custodia y administración 

La oficina de gestión o administración de activos de la parte requerida deberá 

comprometerse a adoptar todas aquellas medidas que sean razonables para preservar el valor de 

los bienes a compartir,  de conformidad con su legislación nacional. Como incentivo, el acuerdo 

debe indicar que los costos de custodia, conservación, mantenimiento y administración de los 

bienes, le serán pagados a la parte que los solventó. Eso no excluye la posibilidad de incluir en el 

acuerdo el hecho de que la parte requerida podrá incluir los gastos asociados con las 

investigaciones, sobre la base de un desglose detallado que se presentará a la Parte requirente. 

 



 

        

 

 

Aunado a ello, la parte requerida deberá incluir cualquier interés y apreciación que se haya 

acumulado sobre los activos recuperados.  El acuerdo también podrá indicar acciones con relación 

a los bienes de escasa cuantía, tales como no convenir compartirlos precisamente en razón de su 

poco valor. 

 

8. Comunicaciones  

El acuerdo deberá incluir la indicación clara de a través de quien cada parte realizará las 

comunicaciones y a través de que medio (correo electrónico, por ejemplo). De ser posible, resulta 

conveniente fijar plazos para la atención y resolución de las comunicaciones recibidas, con el fin 

de garantizar la fluidez del proceso de compartición de bienes entre las partes.  Podrá realizarse 

a través de la autoridad competente de cada país o de su oficina de gestión o administración de 

activos, dependiendo a la legislación nacional y las convenciones internacionales suscritas.  

 

9. Formas de pago 

El acuerdo de compartición de bienes debe indicar en cuanto al pago: 

Moneda 

• Si las sumas serán entregadas en la moneda de la parte donde se encuentren los 

bienes. 

• Si las sumas serán entregadas en la moneda de la parte que requirente 

 

Forma de pago: 

• Si se hará mediante transferencia electrónica de fondos. 

• O si por alguna razón, se realizará mediante cheque. 

 

 


